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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE BUENOS AI 'Jf 

Buenos ~1.ires ,- ~ MAY 1988 
1¡,iVisto la ~ropuesta elevada ~or la 8ecre

taría de Educación que fuera sometida a la consideración de la ¡
Comisión Permanente de Reforma del Estatuto del Docente Municipal 
(Ordenanza 40.593 y sus mOdificaciones) para la reforma de los ar
tículos 16, 17, 18, 19, 25, 28, 31 y 66 de los Decretos Reglamen
tarios (611/86, 1.517/8h, 1.968/86 Y 3.052/87' y Ee de Erratas del 
mismo, Anexo l), y 

CONSl:lERJ,NDO: 

Que se hace necesario, aplicar la expe
riencia obtenida durante la vigencia de dicho :8statuto a la opt 
rázación del flli'1cionamien1io del sistema educativo municipal; 

~ue dicha optimización de~e atender así 
mismo al mejor aprovechamiento de los recursos humanos constituí
dos por los docentes en su interacción cOJ la comunidad escolar; 

Que, y por 'último, es conveniente agili 
zar el trámite administrativo res],:ectivo, Clueernita la mejor 
consecución de aquellos objetivos; 

Por ello, 

EL l:rTE:mE~TTE lVítJ!lHClPAL 

DEC!~ETA: 

Art. 1°.- Sustitúyese el texto de la Reglamentación del artículo 
lh del Estatuto del Docente ri~unicipal, el que quedará 
redactado de la siguiente manera: "Artículo 16-Regl2.IDen
tación: 
l. El concurso será declarado desierto en su totalidad 
cuando, por no h<"lberse presentado aspirantes en las con
diciones est~c2ecidas en el artícu~o 14, ninguna de las 
vacantes del llamado a concurso fuese cubierta, o desier
to parcialmente, cuando la cantidad de aspirante3 inscrip
tos fuese inferior al total de las vacantes cOllcursadas. 
En ambos casos las vacantes no cubiertas en el primer lla
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mado serán ofrecidas e~ un segundo llamado. 
II. La valoración de antecedentes de los irantes que de

ben rendir prueba de oposición, se realizará de acuerdo con 

lGS pautas de Reglamentación del artículo 17 e~ceptuando 


el rubro 11 TI'rULO Sil (Apartado A) .. 

I • a) Finalizada clasificación las Juntas elaborarán 

las náminas lor orden de mérito, Ciue servirán para det 

minar derecho a particil:ar en la prueba de oposición. 

b)rarticiparán en la rrueba de oposó:.éión, los mejor clasifi 

cados, de acuerdo con la siguiente prol,orción: 

1) T'odos l cu"ndo el número de aspirantes sea menor CJ..ue el do

ble de vacantes concursadas. 

2 )Dos (2) aspirantes por cada vact',nte cuando el número de 

llos sea igual o mayor ,-,ue el doble de vacantes concursadas. 

IV. La :prueba de idoneidad por oposición será tomada por un 

Jurado. A tal fin será de aplicación lo determinado en lJ.s 

Apartados I, II, I ,V, VI, VII y VIII del rubro e de la 

Reglamentac~ón del artículo 28. 

La elección del Jurado será realizada mediante veto secre

to personal y obligatorio, lor simple mayoría. escruti 

::4io será público. y de todo lo actuado se redac .'.'á un ,~..c 

ta que firmarán los miembros de Junta y al menos dos ae 103 

concursantes presentes si los hubiera. 

L03 dos candi,iatos con mayor número de votos serán titula

res y los restantes suplentes en el orden obtenido en la 

vot:::.ción. 

~n caso empate, se procederá a sorteo ante los concur
santes presentes. 

La Junta de 01asificación designará el tercer integrante 

del Jurado que seri su representante en el mismo. Ji los 

concursa~tes notificados votaran en blanco en su totalidad 

para la elección del Jurado, éste será designado totalmen

te por la Jtl.nta y sus dos nombres extraídos de la lista 'iue 

se hizo conocer a los concursantes. La ausencia concur

sante al acto 'de eleccióll de Jurado deberá ser justificada 

por mismo lor nota presentada ante la Junta de Clas 

cacióh la que evaluará las causales. 
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la no presentación de la Nota,o sí, a Ju~cio de la Junta, 
causales no fuesen válidas motivará el descuento de 

veinticinco centésimos (0,25) en la calificación final de 
prv.eba de opósición.

V. concurso de oposición comprenderá una prueba teórica 

escrita de hasta dos (2) horas de duración y una prueba prác

tica. Esta Última consistirá en,el dictado de una clase de 

una hora escolar. Ámbas pruebas se cumplirán en el estable

cimiento que determine la/Junta de Clasificación de acuerdo 

con las autoridades del área respectiva. 

a)Los temas de la prueba teórico_escrita serán propuestos por 

la Secretaría de Educación y deberán figurar en la convocato

ria repectiva. 

Cada tema comprenderá dos (2) partes: 

l)Exposición sobre un asunto del programa de la asignatura o 

de las asignaturas que correspondan Area y cargo concursa
do. 

2)Consideraciones sobre aspectos de su didáctica. 

El día de la prueba se determinará 10r sorteo cuál de los te

mas será desarrollado en la misma. Este tema será el mismo pa

ra todos losp~rticipantes. 


b)El Jurado asegurará el anonimato de los escritos cuyos auto

res serán identificados cuando se den a conocer las califica

ciones finales obt,enidas en el concurso. 

c)La clase correspondiente a la prueba práctica versará sobre 

un tema elegido dentro de los programas del cargo a asignatura. 

A ese efecto se sorteará un tema por cada cuatro (4) aspirantes 

como máximo, quienes deberán rendirlas el mismo día. Entre los 

sorteos y las pruebas habrán de mediar no menos de veinticuatro 

(24) ni más de cuarenta y ocho (48) horas. 

Los aspirantes presentarán al Jurado, antes de iniciar la c~ase 


el plan de ésta. 

ch)Cada prueba será calificada por el Jurado hasta con diez (10) 

puntos. Fara intervenir en la prueba práctica se requerirá, haber 

obtenido no menos de cinco (5) puntos en la escrita. bl cómputo 

definitivo de oposición será el lJromedio de ambas pruebas, siem- ~ 


pre que en la prueba práctica no se haya obtenido menos de cinco 

(5) puntos, en cuyo caso el aspirante quedará excluído del concur

so. Zl Jurado labrará un acta con todo lo actuado, que firmarán 

sus miembros y elevarán la misma y demás documentación para su ul

r 
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terior trámite. ~l promedio de las calificaciones obteni~\ 
en la oposición detemlinará el orden de adjudicación de 1: 
vacantes, los aspirantes ganadores elegirán personalmente' 

: 

por intermedio de otra persona debidamente autorizada COl: 

ma certificada por autoridad competente, conforme con lo 
cificado en el a:fartado 1 de la Reglamentación del artíc" 
las vacantes en que deseen ¡;ler propuestos • .en caso de i 
de puntaje en cualquier orden de la adjudicación, salvo e 
Último puntaj e, las Juntas efectuarrán un sorteo en preser. 
de los interesados~,. para determinar a quién corresponde el 
con prioridad. 

Si el empate se produj era en el último puntaje, con derecha. 

la adjudicación de vacantes};. el Jurado determinará por mee: 

una prueba oral los aapirantes ganadores. Esta prueba oral 

deberá realizarse el día hábil' siguiente al de la feche, de 


. elección de vacantes, no ~odrá exceder de veinte (20) mi~ 
por asptrante .y versará sobre los temas señalados sobre lo 
tos 1 y 2 del inciso a) de este apartado V. 
VI.La calificación que los Jurados asignen a los concursan 

. i cualquiera de las pruebas de oposición es ir~ecurrible. 
Art. 2°.- Sustitúyese texto de reglamentación del arto 17 del' 

tuto del .Jocente Municipal el que quedará redactado de 
guiente manera:· "Artículo 17-Reglamentación: 
I.La inscripción para los concursos se realizará del l° 
de abril d-e cada áño. Los aspirantes se inscribirán perso'. 
te o por intermedio de otra persona debidamente autorizada¡ 
l~ firma certificada por autoridad escolar con jerarquía no 
ferior a J.Jirector, por entid-ldes bancarias oficiales, Iolíe 
Escribano Público, en los lugare~ que fije la convocatoria¡: 
nando los formularios aprobados para tal efecto y acompañan 

. la documentación que quieran inco~orar. Las fotocopias den 
rán estar autenticadas por autoridad competente. 
Si no lo estuvieran, serán presentadas con sus originalesy~ 
autenticará la autoridad e.scolar que reciba la inscripción,) 
originales ~o podrán ser r~tenidos. 
Toda documentación extendida en idioma extranjero que, por~ 
índole, debe ser admitida, será acompañada por su tr3,ducció~ 
castellano realizada por :rraductor rúblico. 
II.Las Ju...'1t3.S de Glasific~i.ción formularán el orden de méritcl 
los aspirantes de acuerdo con los antecedentes con validez c. 
puntaj e 30 de septiembre del aLo anterior al concurso. A, 
fin evaluarán la documentación obrante en ellas y la que lo~1 
pirantes inco~oren con inscripción. 
La antiguedad del aspiranGe será computada al 31 de marzo de. 
año del llamado a concurso. 

r 
Para los concursos de ingreso en el Area de Educación Friman 
la ciudad· de Buenos Aires será considerada un solo 

/1.. 
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distrito y a ese efecto, las dos Juntas de Clasificación respec
tivas -Zona 1 y 	 Zona 2- una vez aprobadas las clasificaciones 
que les corresponde, producirán un listado único en el que figu
rarán todos los 	inscriptos, cualquiera sea el lugar donde hubie

; 	 ran efectuado su inscripción. 

Para la asignación de puntaje regirán las siguientes pautas, sin 

perjuicio de lo que se 'establezca en las disp'osiciones. 

A. TITULOS 

a) Docente •••••••••••••••nueve (9) puntos. 

b) Habilitante••••••••••• seis (6) puntos. 

c) Supletorio•••••••••••• tres (3) puntos. 

B. 	ANTECEDENTES POR ANTIGUEDAD EN LA DOCENmIA 
l. 	En cualquier jurisdicción oficial o de institutos incorpora

dos a la Enseñanza oficial, en cualquier nivelo área de la 
Educación, veinte centésimos (0,20) de punto por cada año o 
fracción excedente no menor de seis meses. 

2. 	En jurisdicoión de la Seoretaría de Educación de la Municipa
e. 	 lidad 'de la Ciudad de Buenos Aires, en el Area'de Educación a 
del - la que corresponde el cargo o asignatura concursad~,cuarenta

e'la y cinco centésimos (0,45) de punto por cada año o fracción no 
menor de seis meses. A los efectos ,de la aplicación de lo dis
puesto en este punto, se considerarán servicios prestados en 
la Secretaría de Educación de la Municipalidad de la Ciudad de 
Buenos"Aires los desempeñados a partir del l° de ootubre de 
1978. Para el Area de Educación del Adulto y del Adolescente 
se considerará'como fecha inicial el 6 de abril de 1981. 
~i puntaje que corresponda por aplicación de este punto 2° se 
acumulará al que correspondiere por el punto l° anterior. 

3. 	Al solo efecto de los concursos previstos en la Ordenanza N° 
40.593 Y del orden de mérito para el otorgamiento de interina

lies y tos y suplencias se considerarán como servicios oomputables los. ,
)Clon. períodos no trabajados por el docente debido a la interrupción 

de su carrera<fi'or razones políticas o gremiales o por haberse 
visto impedido de acceder a cargos obtenidos por concurso por 
las mismas causas, hallándose actualmente readmitido. 
A quien hubiera ganado el concurso establecido por el Decreto 
N° 5.550/85 se le computará su antigüedad en el cargo a partir 
de la fecha de toma de posesión de los ganal'ores de: concursos 
eq,uivalentes a los que su forz::ida condición le impidió acceder. 

Ut: los 	 Lo preceptuado no implica el reconocimiento del dereaho a per
cepción o diferencia de haberes por el períOdo del apartamien-' 

rzo del to 	forzado del cargo. 

?r 
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4. 	A quien por recurso administrativo resuelto favorablemente 

o por sentencia judicial firme, cualquiera de ellas, hubie
ra obtenido un cargQ inicialmente denegado por la autori 
dad competente, se le computará la, antigüedad de dicho car
go desde la fecha que debió tomar posesión, de no habérse
le denegado inicialmente su derecho. 

5. 	Sin perjuicio de las prescripciones establecidas exclusiva
mente en esta Reglamentación se bonificará para ingreso con 
cinco (5) puntos a aquellos docentes,que se 'hubieran desem
peñado en la materia o cargo ae área para el que concursa 
en jurisdicción de la Secretaría de Educación de la Munici
palidad de la Ciudad de Buenos 'Aires, dentro del período 
comprendido entre ello de oc'tubre de 1978 y el 30 de abril 

.[ 	 de 1986, excepto el área de la Educación Especial, en los 
estableoimientos ,no comprend'idos 'en el punto VI-B del esca
lafón, conforme al Decreto N° 1.323/87, siempre que tuviera 
a esta última fecha cuatro (4) año~ de antigttedad continuos 
o discontinuos en escuelas municipales o transferidas por 
Leyes '21.810 p 22.368, en esa misma materia o cargo de área 

, ! para el que c,oncursa. En caso de que dicha' antigüedad pro
venga parcialmente de, servicios anteriores al l° de octubre 
de 1978 o para el Area de la Educación del Adulto y del A
dolescente,'á16 de abril de 1981, el interesado deberá a
credi tarla mediant,e ,certificación extendida por el Director 
de Escuela o Supervisor según corresponda. A

6. 	Por aplicación de este Rubro B podrá acumularse hasta nue \ 
ve (9) puntos sin contar con el puntaje proveniente del a 1 

partado 5°. 
C. 	OTROS TITULOS y CURSOS 

a) Otros títulos:' 
:Cuando un docente posea uno o más títulá>s del que se le ha
ya considerado en el acápite A. TITULOS, los mismos serán 
valorados del Siguiente modo: 
,1.- Por título incluído en el Anexo de Títulos: 

1.1 El declarado docente' tres (3') puntos por cada uno. 
1.2 El declarado habilitante: dos (2) puntos por cada uno. 
1.3 El declarado supletorio: un (1) punto por cada uno. 

111••• 
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2,,- Pon titulo no incluído en el Anexo de Títulos'f 
2 0 1 El Ulliversíta,ri~ con plan de estudio¿!noir.:. ferior a 

tro añoss dos·(·2) puntos por cada uno. ' 
2 .. 2 El universitdrio con p~an de 8é,tudios inferior a cua

tro,&loas un (1) pUnto por cada uno" 
203 El t~tulo de nivel terciario no universita~io~ un (1) 

punto por cada. uno o 

204 'El t:!tulo secundario:; cincuenta centésimos (0,50) de 
punto por ~cada uno .. 

30- Cuando para formar el título' básico en un Are a; de la Edu
cación se reauieran dO$ títuloo, en las otras J\.reas: serán 
valorad~s cada uno pO'J:! 'separadct 'Em -"Otros Títulos" de l~ 
siguiente formaS .",.~.,'o, •••• 

301 	El título terciarid'd 'Urlí"srsítá'.rio que conjuntamente 
con el de trJa8s-erd ':!:Tomé:.J.: 'Nacíona~ o sus: e'quivalentes. 
conforme U!l títulO' 'ddcente1 'tres (3) puntos por cada 
uno, en lugar qel 'puntaje 'que <te hubiera correspondi
do de. acuerdo con. "las. 'valoTacíones prev~staet en 'el pun
to'20 .' .. '.0 •••• 

e"la 3.. 2 	El título terciario que conj'Ulj.tamente con ~l de rdaestro 
Normal Naeional o sus equival~ncias., conforme el título 
habili.tantes dos (2) puntos por cada uno, en lugar del, 
puntaje que le hubiere correspondido de acuerdo con la 
valoración prevista en el Im..l'lto 2 .. 

40- Los títulos universitarios;'c~n'unoplan de estudias cuya 
duración no sea. inferior 'a "cuatro "afíos, q 11e conjuntamente 
con el de l\'la.estro No:rmal <Nacional· o 'sus e'quivalentef.:h compo
nen un título docente °en el ATea.ode la Educ¡¿¡.ci6n Especial,

'etiro, serán va¡orados dentro 'de 'Q.icha'Aroa. en el inciso a, "Otros 
,Títulos. con g.os (2) puntos. 

50- Salvo lo dispues~o en el ptUltO anterior, los t~tulos que coros9 del 
ponen el título dooente, habilitante o supletorio del aspirante,

3 la 
nQ podrá.l1 se+, valorados para la misma Area en el inciso a) tlO_ 
trQs Títulos". ~I 	 ~ • 

, 	 " 
60- En caso de títulos intermedios u obPenidos a lo largo de una 

misma·carrera en orden necesariamente sucesivo, se va.lorar4 
en el inciso a) 1!0trQs' Títulos" s9lamente el obtenido en. Últi 
mo término'o Del mismo modo, de acreditaroe la posesi6n de diver

, ." 	 . 
sos títulos' obtenidos 'sucesivamente a lo largo de una misma ca
rrera, se valorizill:'á enoel Acápite A "TlTULOsn, el O'i)tenido en 

.00 
1lltimo término o> 

70- En la materia "Educao:ión Física JI d~l Area Curricular' de Mate
rias 2speciales., no se valorará @,el irJciso a) ttOtros Titu-
los el de !l:faestro Normal Nacional, cuando el título básico va,

111... 
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lorado en .A.oT:!tulos sea. el de lJaestro de Educación F.ís.ica 
Inf~~tilo ' 

80- 'io!' flolj.'c:J.ción del presente incis.o. aJ nOtros Títulos" se po
drá a~umular, hasta s_eis (6) puntos.o 

b )CurSOSt 
1.- Los. est'l.tdios de capacitación y/o perfecc,ionaníiento y/o actua

lización d-oce:¡{tes reconocidos. por la Secretan~a de Educación 

de la ·1hm.icipalidad de la Ciudad de Buenos Aires con la inter

vención de la "Comisión de TítUlos y Cursils~" ,con 'Una ¿turación 

no menor de treinta (3<» horas, de clase, ser~ bonificados. de 

acuerdo con la aiguiente es~a1a~ 

Cursos; 


30 a 59 horas ••••••"........... " •• 0,10 punto 

60 a 119 horas••••••••••••• o.QO,20 Funto 

120 239 horas.o.o ... ooo .... o.o.o O,40 punto, 
240 a 359 horas.• O" Q. <l. 0<1 .......... 00,60 punto 
360 a 479 horas'o o ......... ~ ... 0<1 ....oO,§O punto. 
480 a 999 horBJ'So ......... <1 1,6S punto............ 


1.,600 a 10499 horo.s.o ........ "' ........ 1,50 puntos. ~ 

1.500 a más horas • ., •••..••••••••• 2,00 puntos 

2 0 - Estos estudios, si :fueron organizados o auspiciados por la Se
'cretaría de Educación de la Municipalidad de la'Ciudad de 
Aires:, .s1 bonificarán con loa siguientes. valores,: que serlÚl. su

" 

mados a los de la escala ~~terior~ . 
Cursos: . 

60 a 239 horas................ 000,10 
. 

punto 

240 a 479 ho~as.......... : •••••• 0,20 punto 

480 El 999 horas••,•••••••••• o ••• 0,40 punto 


10660 8;, .L,499 horas.Q ••••••• ., ••••• 0,50 punto ' 

10500 a,más horas••••••••••••••• ol,OO punto 

30- Los estudios de cL~)acitacion y/o actualización reconocidos, 
ganizatios o auspiciadoo I)Or la orectaría de Educación de la . 
nicipalidad C:c la ,{liudad de Buenos Air~etJ',en:Clue no puediera 
terminal"'se su punta'je de aouerdo con el régimen horario de los 
:puntos. lo y 20' la autoridad de aplicación .:to fijará previa: in.. 
tervención de la Comisión Permanente de .Anexo de Títulos· y Cur

. sos de. Capacitació'n y Perfeccionamienta. :pocente. 
40- desempeño como Profeserr d~ los. Cursos org&'"1izados. o 

dos por 2a Secretaria de Educación de la ~funicipalidad 
dad de Buenos Aires; será bonificado con los, valorea de puntaje 
seña;la~Gs en los puntos' 10Y 2~ de este. inciso b) en todos· los 
casoso." lA. los efectos de la aplicación de lo dispuesto en este 
to, se considerarán los. cursos'dictados a partir del l~ de 
de 1984ó . -. 
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5.-Cada curso éiict::tdo o Cli.rsa¡}Q será valorado una sola vez en 


la clasificación del dOCGllte y obtendrá el lilismo puntaje en 

todas las Are as • 


6.-101" aulicaci6n de Gf.:te inciso b) puntos l., 2., 3., Y 5. se 

j)ou:c{ aCw..J.ular hasta seis (6) puntos. 


CH.PO~t iuI'l'¿CZ~E.. 'CUJL2\J...tAI.:..:G y -·~A(jCGICOS 


l.-Por libros de texto ::'ja.,r'a el ároa de educación a la que, cor1'88
ponde el o:.2rgo al que aspira el docente ~ de ° punto a 2 plmtos 
por obra. 

2.-For libros de texto };)aro. otras áreas de educación de O a 1 pun
to por obra. 

3.-For libros de cultura general: de O punto a O,50punto por o
bra. 

4.-Por traoajos, }Jublicaciones y conferencias rela.ciD"ada3 con 
el cargo al qUe aspir;;.:: el docen,to de = ° a 0,50 punto por ca
da uno." G, 

5.-1'or tl'abaj0s, 1mblicaciones y, conferenciau s:,bre temas do 
educación, no conte.i..J.lüados en. el llU.nto 8..'1.túrior: de 0> a 0,30 
.;.::;untos cad.a uno. 

6.-Los textos de los t'::2abajos, publicaciones y confé:rencías se 
presentarán e:.;¡critos a máquina, eJ.l hojas de oficio -sr a dos 
es:.acios acompañados con 01 aval de los auspicia..ntes o pu
blicadoros y con las constancias del ár¡¡bi tp de dií'usi{.n. 

7.-Por ex:posiciones o concierton colectivoG o indíviduale~ ta;:;l
biÉn con el aval se~':alado: de O J/unto a 0,50 punto por cada 
l.LnO, Gegún su traacelldencia. 

B.-Cuando alt:uno de los antecedentes detallados en este ¡,ubro 
CH) ¡laya merecido distinción o .tJre:.k.io de signif'icación en 
el ámbito docente, cult~ral o cient~fico-técnico oficial o 
privado de p:cestig'io notorio, se le adjudicará de 0,01 a un 
(1) 	punto más. 

9.-Por actuación destacada y documentada en c;ngresos, si~;.po
sios, encuenty'os o scninaríos pedagógicob, literarios o ar
tísticos, orga.nizados, auspiciados o declarados ele interés 
por la :':>ecretaría de Eclucación de la I,:unicipalidaíl de la :;i';)~
dad de Buenos ..\ires, con duración no inferior a'treinta (JO) 
horas y con tr,:.únJ,jos acepti.!dr>s ~ de 0,01 })unto a 1 punto 1.01' 

cada uno. 
lO.-For 	a}Jlicación los yuntos 1 al 9 de EH3te rubro en) podran 

aCt:t.L:!.ularS8 hU.sta seis (i~) }Jvntos. 
ll.-Fara la evaluación de los antecedentes c<..l tu:c:..:..les y- pedagógi

cos detallados en estc3 rubro en) L~s Juntas: de Clasificación 

. .~ 

//.0. 



podrán so lili!ital' e.L af:,,8 so ra..,:iento de personal d.o ccn'~:e' "coupren

dido en este Bst,ltuto y en q(lUeLlos casos en los quo, l.10B su 

cialidad no fuera ;.osible re currir al mismo, de especüüistas 

no pertenezcrul al sistema. 

J:.'n el caso de que exi8ta .lLlás de una Junta por Area, el dictamen 

Ditído parla primera de ellas, en relación con 'tUl ante'cedente 

tuxal o peda¿:ógié'o determinado, será obligatorio para la otra'~ 


tras. 

11. r~:,t OT11C,S tt1.l'TTECEDEl\;TES 
1.\p" .... ctu..:'lción como miembro ele Junta \le Clasificación o de la 
de Discipli..'I'la de los esi¿ab10ciLientos educacioríales de la Se 
ría de Educación cte la I'.:unicipalidad de la Ciudad de Bueno s 
re{:idos }jor este Estatuto: cincuenta centés:lmos (0,50) de punto 
cada año calend~l.rio o fra.cción no JilenOr de seis (6) meses, hasta 
máximo de tres (3) puntos. 
Esta bonificación alcanza tQl;1bién a los miembros de las Junt:1S re· 
Dic:.as por la Ley 14.473 y por la Ordenanza NO 35.234. 
111. Las Juntas de Clasificación deberán expedir.:.;°e antes ',del 
octubre, del a1:10 de la convocatoria. 
IV" Los cómputos' totales resultarJ.tes de la aplicación de los 
establecidos en el Apartado 11 servirán "para est:J.blecer EÜ orden 
l.:éri to de los aspirantes, en el concurso-por. antecedentes'" 
Suprímese para los concursos, a convocarse en 198B la confección 
separado de listados para varones y muje:-:."'es e!~ d\rea de la 
ción Primaria. 
Vo Cumplidos los plazos establecidos en la .L1.eglamentación del 
culo 13, las S'untas ¡le Clasií'icación citarán a ·los aspirantes 
dores, fijando día y hora para la adjudicación de vacantes. 
VI. Los aspira_J..:(es ganadores tendrá.n derecho, de acuerdo ~on su 
den de Lérito, para elegi.r la vacante en la qus deseen ser pro 
,Podrán hacerlo por sí o 1)01" personas debidamente autorizadas de 
formidad con lo preceptuado en el apartado 1· de la reglat:lentación 
este artículo. ' 
]"'n caso de producirse la liberación, iJor cualquier motivo que· 
de alguno de los cargos que hubiesen resultado elegidos por los ga
nadores del concurso t el mismo será ofrecido a los restantes as.tl 
tes que continúen en el listado de acuerdo con su ubicación en el 
den de mérito y que no hubier.;Il ele['ido vacante. B:n concordancia 
lo anteriormente .estaLlecido, la elección de cargos vacantes efee 
da en el acto co.nvocado a tal cfecte, conti!luar~ firme no ,obstante 
'liberaciones q;.,;,e se f.l.ubiesen producido hasta la tOI.18. <le posesión. 
de ja sin efecto la prcpcrrció,n. de un (1) var6n por cada tre,s (3) 
res para los concurso s de L'1Cl'eso del a'10 196¡j. 
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VII. La falta de concurrencia en fecha y hora a este acto 
del aspirante ganador o de su autorizado motivará la pérdi 1 
da de su prioridad en la elección y el a3pirante pasará al I
final del listado de ganadores con derecho a cargo. Agotado 1 
el mismo se citará a los aspirantes que continúen en el lis 
tado para adjudicarles, por orden de mérito, las vacantes 
disponibles hasta cubrirlas en su totalidad. La no concurren
cia de éstos o de sus autorizados., @n fecha y hera, cualquie I 

ra.sea la.causa, motivará su 'exclusión. 
VIII. Guando se produjese igualdad de puntaje en cualquier 
orden de la adjudicación" incluso en el último lugar del lis 
tado de aspirantes a ganadores, la prioridad de elección la 
tendrá aquel que acredite mayor puntaje por otros títulos y 
cursos. De persistir el empate , prevalecerá el dereclio del 
que acredite mayor antigüedad en la docencia. Si la igual
dad s~ mantuviese se recu~rirá al sorteo o 

IX. La adjudicaci6n de las vacantes será formalizada median
te designación de la s~perioridad. 
X. Las desig:q.aciones sólo' tendrán efecto a I;artir de la toma 
de po~esión del cargo o .clases semanales. 
XI. Para el ingreso ,en el Area Post-Primaria, en los escala
fones Maestro de Jardinería, Maestr6 de Educación Práctica 
y Laboratorio, se requerirá la aprobación de la prueba prác
tica establecida en la Reglamentaci6n'~el artículo 113 • 

3o •-Sustitúyes~ el texto de la Reglamentación del artículo 18 
del Estatuto del Docente Municipal el que quedará redactado 
de la siguiente manera: l/Artículo 18-Reglamentación. 
Se entiende por acrecentamiento de horas de clases semana 
les, el aumento de horas de la misma o distinta asignatura. 
La situ~ción activa debe acreditarse ,al momento de la ins
cripción y la misma deberá mantenerse durante la realizaci6n 
del concurso y hasta el momento de ~a toma de posesión de las 
horas que acrecienta. 

'1 
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a) Los docentes que hubieran obtenido en el último curso lec 
en que hayan' sido calificados, concepto no inferior a Bueno, 
drán acrecentar las horas en que se desempeñan hasta comple 
total señalado en la siguiente escala, sin perjuicio de loe 
blecido en el artículo 74: 
1 ) ,Con tres (3) o más años de antigüedad, hasta totalizar ve' 
cuatro (24} horas de clases semanal~s. 
2) Con cinco (5) o más años de antigüedad hasta totalizartr 
ta y dos (32) horas de clases semanales. 
3) Con siete (7) o más años de antigüedad hasta totalizar c\\ 

ta y cinco ~(45) horas de clases semanales. 
b) Los docentes que se desempeñen como titulares sin poseer! . 
tulo podrán acrecentar horas de clase, solamente en la asi~ 
ra que dictan. 
c) La valoración de títulos y antecedentes se regirá por las 
mas ~stablecidas en la Reglamentación del artículo 280 
ch) Las ~untas elaborarán un solo listado por cada asignat~ 
el que figurarán por orden de mérito todos los inscriptos. r 

listado se confeccionará sin discriminación de calidad o pos 
sión ,de título. 
d) Las instancias señaladas en los Apartados 111 al XI 
glamentación del artículo 17, se aplicarán al qoncurso de~. 
tamiento. 
e) La inscripción para acrecentamiento de horas de clase sem 
se realizará del l° al 30 de abril de cada año. 
f) 'No podrán acrecentar horas de clase semanales los docentes 
al 31 de dic iembre del año en que se realice el concurso, se 
en condiciones de obtener la jubilación ordinaria en su máx' 
porcentaj e o se encuentren en período de permanencia. Tampoco 
drán hacerlo los docentes que gocen de una jubilación o reti 
parcial o total, de c'L:t.alquier jurisdicción. 

Art. 4°0- Sustitúyese el texto de la Reglamentación del artículo 19 de ' 
Estatuto del Docente Municipal el que quedará redactado de la 
siguiente manera: 11 Artículo 19: Reglamentación. 
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a) Podrán aspirar a la acumulación de cargos los docentes 
que hubieran obtenido en el Último curso lectivo en el que 
fueron calificados concepto no inferiDD' a BUENO y posean 
una antigüedad mínima de dos (2) años como titulares en el 
cargo de esa Area o materia en el ~e hubieran resultado 
titularizados en elúltimo término sin perjuicio de lo es
tablecióa en el artículo 74. ~l sector de Biblioteca que
da exceptuado de la exigencia de antigüedad mínima re,queri
da a los docentes titulares de otras áreas o materias. 
b) En el Area Curricular de ldaterias Especiales, los docenta 

Cl- tes que cumplan con las condiciones establecidas en el in
ciso anterior, podrán acumular un cargo siempre que el tos, 
tal de horas de éste o de los que desempeñe, más las horas 

~or 

un . 	 del aargo q~e acumula, no excedan las señaladas en la si 

guiente escala: 

1) Con tres años o más de antiguedad •••••hasta 24 horas. 


!-	
2) Con cinco años o más de antiguedad ••••hasta 32 horas. 

e' 	 3) Con siete años o más de antiguedad••••hasta el total, 
señalado en el artículo 74 inciso d). .. 
c) La valoración de títulos y antecedentes se regirá por las res 	
normas establecidas en la Reglamen~ación del artículo 28.le ch)' Las Juntas de Clasificación elaborarán la lista de acuer
qo con lo establecido en la R~glamentación del artículo ,18

)X inciso ch).
1- d) Las instancias señaladas en los ~partados 111 a XI de la 

Reglamentación del artículo 17 se aplicará al concurso de 
acumulación de cargos doce.l1tes no directivos., e) La inscripción para acumulación ,de cargos 'decentes no di 
rectivos se realizará del l° al 30 de abril de cada año. 
f) La situación activa debe acreditarse al momento de la ins

ios cri.pción y la misma deberá mantenerse durante la realización 
r'l- del concurso y hasta el momento de la toma de posesión del 
le cargo que acumula. 


g) No podrán acumular cargos los docentes que al 31 de diciem

, t 
, 	

bre del año en el que se realice el concurso, se hallen en 
condiciones de obtener la jubilación ordinaria en su máximo 

lll- porcentaje o se encuentre en período de permanencia. 
1'- Tampoco pOdrán hacerlo los docentes que gocen de una jubila
1:1 ción ° retiro, parcial o total, de cualquier jurisdicción. 
a
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Art. 5°.- Sustitúyese el texto de la Reglamentación del artIculo 
25 del Estatuto del Docente Municipal, el que quedará 
redactado de la siguiente m.anera:"Artículo 25-Reglarnenta
ción. La inscripción para los ancursos de ascenso se rea
lizará del 10 al 30 de a,'bril de cada año, en forma personal 
o por intermedio de otra persona debidamente autorizada y ~ 


los lugares que fije la convocatoria. 

La representación del docente, a los efectos de la inscrip

ción podrá acreditarse con una simple autorización escrita 

del interesado. 

La autorización debe presentarse auteriticada por el superior 

jerárquico del docente que la extiende. 

Art. 6°.- Sustitúyese el texto de la Reglamentación del art. 28 del Es
tatuto del Docente Municipal, el que quedará redactado de la 
siguiente manera:"Artículo 28-Reglamentación. 
Para los concursos de acrecentamiento de horas, acumulación 
de cargos, ~raslados y Ascensos, en el Area de Educación Pri· 
maria, la ciudad de Buenos Aires será considerada un solo dís 
tri to y a ese efecto, las dos Juntas de 01asificación respeo
tivas -Zona 1 y Zona 2- una vez aprobadas las clasificaciones 
que les correponden, producirán un listado único en el quefi 
gurarán todos los inscri~tos, cualquiera sea el lugar donde 

'hubieran efectuado su inscripción. 
Para formular el orden de mérito vigente para cada afto'la J 
ta de Clasificación respectiva evaluará los antecedentes con 
validez de puntaje al 30 de septiembre del ailo anterior al de! 
concurso a cuyo fin considerará la documentación obrante ene· 
lla y la que les aspirantes incorporen con la inscripción y 
Dirección Administrativa ~ocente la situación de revista, la 
antiguedad ca1ifioada, la antiguedad total y la antiguedad en 
el Area, al 31 de marzo del año del llamado a concurso. 
A. DE LA CLASIFICACION POR TITULO Y ANTECEDENTES: 

La Junta de Clasificación formulará el orden de mérito de los 

docentes, de acuerdo con las Siguientes disposiciones: 

a) Por "título" y "Otros títulos y Cursos 11 , las fijadas para 


ingreso en la docencia en la reglamentaoión del artículo 1 
Apartado II, Rubro A y C. 

b) Por antecedentes: . . 
1) Las fijadas en la reglamentación del art'1culo 17, AParl' 

do 11, Rubro B, inciso b) y Rubros CH y D. 
2) Por cada concepto "Sobresaliente" obtenido en los tres l' 

(3) últimos años en los que hubiera sido calificado, ~\i 
(1) punto por año. 

Por cada concepto IIMuy Bueno" obtenido en el mismo lap
11 

-------_ ... .. _-~_... ..._"'---"---~---_...
/1 •• 1 
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cincuenta centésimos (0,50) de punto ~or año. 
Se considerarán solamente los conceptos emitidos por 
establecimientos dependientes de la ~ecretaría de Edu
cación de la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, 
del Area de Enseñanza y escalafón que corresponda al con
cu~so y en el caso de tener el docente más de un concep
to por año, se tomará el de mayor valor. 

3) Por cada año o fracción no menor de seis meses. 
3.1 ~ el cargo en el que el docente revista como titular, 
excluído el inicial de cada escalafón: veinticinco centé
simos (0,25) de punto. 
3.2 En cargos de jerarquía superi~r del mismo escalafón: 
cincuenta centésimos (0,50) de punto. 

El desempeño que se bonificará podrá ser como titular, interino 
o suplente y solamente serán valorados los s.rvicios docentes 
prestados en la Jecretaría de Educación de la Municipalidad de 
la Ciddad de Buenos Aires • 
Por aplicación de este punto 3, podrán acumularse h~sta seis 
(6) puntos. 

B.• DEL DE~CHO A LO 3 CURSOS Y A LA rRUEnA DE OPOSICIO~; 


1. Las J~Ltas elaborarán un listado único donde figurarán, por 
orden de mérito, los titulares del cargo anterior que reúnan 
las condiciones establecidas en el inciso a) del artículo 27, con 
la antigüedad de tres (3) ar.os en el cargo illil~ediato anterior al 
del ascenso o de siete (7) años en el precedente. aún quedaran 
vacantes del curso se completará el listado con los docentes que 
Jcrediten las condiciones del artículo 27, inciso a) o en el or
den de prelación que el mismo indica. :ste listado se confecciona
rá sin discriminación de calidad o ~osesión de títulos y servir~ 
para 'determinar el orden de ~ngreso en los cursos previstos en el 
artículo 26 de este Estatuto. 
11. L~ aprobación de dichos cursos determinará el ingreso en el 
concurso de orosición. 
111. Si existiese igualdad de puntaje en el último lug3r del lis 
tado de aspirantes con derecho al curso, todos los comprendidos 
en tal situación tendrán derecho a participar. 
C. DE LO S JUR.;'~:DOS 
1. Los concursantes con derecho a intervenir en la oposición el:e
girán, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al de su 
notificación, dos (2) de. los tres (3) docentes que ~ntegrarán el 
Jurado que entenderá en la prueba de oposición. €on este fin la 
Junta de Clasificación respectiva les hará conocer una lista de 
seis (6) a ocho (8) do~entes que reúnan las siguientes condicio
nes: 

11•.. 
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a) Ser titular en situación activa en cargo de igualo mayor 
jerarquía que los concursados en la misma Area de la :lYducación, 
con no menos de diez (10) años de antigüedad en la docencia,de 
los cuales cinco (5) como mínimo deberán corresponder al escala
fón de que se trate. 
b) Ioseer concepto no inferior a "NlUY BUENO" en los Últimos c:i.n· • 
co años en que hubiere sido calificado. 
c) No registra~ sanciones disciplinarias en les últimos cinco ~ . 
LOS de su actuación. 
ch) En el caso de la J1.il1ta del Area CUrriculEtr de 1vlaterias Espe
ciales, los jurados de cada especic:'idad deberán pertenecer a la 
misma. En caso contrario se procedO'rá de acuerdo con lo previste 
en el apartado 11 de este acápite. 

11. En caso que no haya cantidad suficiente de docentes que re~' 
las condiciones indicadas, los Jurados podrán complet::lrse con per
sonal titula.r del ~trea que no reúna las condiciones citadas en lo, 
incisos a) y b) del apartado a.nterior o con personal de otras Ar' 

1, • 

I 
1 , 

de la Educación, jubilados pFestigiosos del mismo escalafón o con 
docentes de versación y relevancia ajenos al ámbito municipal. 
111. La función de miembro del Jurado es irrenunciable salvo que 
se halle en alguna de las causales de recusación establecidas en 
el articulo 60. Los docentes que integren el cTurado serán relevad 
de sus fmnciones por el tiempo que demande su actuación. 
IV. La elección'del Jurado será realizada mediante voto personal 
creto y obliga:l7orio, por siJmple mayoría. :.ul escrutinio será públi 

, y 	 de todo lo actuado se redactará un adta que firmarán los miembr; 
de Junta y al menos dos de los concursantes presentes, si los hubl 
rae 
Los dos candidatos con mayor número de votos serán titulares y lo: 
restantes suplentes, en el orden obtenido en la votación. 
En caso de empate, se procederá a sorteo ante los cDncursantes p. 

" sentes. 
La Junta de ~lasificación designará al tercer integrante del jura' 
que será su representante en el mismo. Si los concursantes notifi ' 
dos votaran en blanco en su totalidad para la elección del Jurado I 

éste será designado totalmente ~or ,Junta y sus dos nombres ext. 
ídos de la lista que se hizo conocer a los mlcursantes. 
La ausencia del concursante al acto de elección de Jurado deberá, 

! 	 justificada por el mismo por nota presentada ante la Junta de CIa. 
ficaCión, la que evaluará las causales. La no presentación de la .' 
ta cit",~da o si, a juicio de la Junta, las causales no fuesen vale¿ 
ras, motiverán la aplicación, l.or parte de la autoridad citada en. 
Artículo 38 , de la sanción de amonestación.

I . 
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v. La con::.::titución del Juraci.o deberá se conocida por los par

ticL);:;.n~tls con no 1.1enOS üe cinco (5) dí.as corridos ante::ciores a 

la p;aeba de oposición, a "108 e CtOD (¡.C la r8cusación COIl cau
sa, si ~lubie.ra. 


VI • El J'w:'ado dcbe.rá estul' inteCTaLio, pe::::,.~anentel:iente llor to

do...: sus miembros, J. en SU ,reunión con~,titutiva elel:,:"rG.wl J::re

sitiente y un Secretul'io. DOi::.- (2) a1..1senc::;"a.s injustificadas de 


d ".. del J ura o ' sepcu.'aclon." 1.:11..1t o:"aT;lC;.~ y ~jeun lliemoro provocara SI). 
, ~ ., , 1 f' "', 1 . ., ~ 1 ' 1considerara l:a.L 1;8, a o:::, e ec-vos ae ..... 3. ai;.,..lcaclon tie lCU o 

3rlt o. 
VII. Los Jurados tleberán elK:pedirss lientro ile :Los tre.inta (30) 
dí:1S corridos a l)artir :l(: fecha en que se tomó la ~..:;rim~:ra 
~·rue ,de oposición y sólo ,1-01' razones e::r;:cepcionales o por la 
muenitt.1Ci del llúme:co de concu.:.:santes, podrá ~,l'Olongal:se el perío
do de actLl.3.ción del Ju..rado, por el plazo que determir¡.e la ;""upe
rioridad. 
VIII. Dentro ~:e 108 cinco (5) días hLlbiles post;ei~ior3s a la ca
lificélciól.l de la JltiLlB. parte 4e la o_posición, el Jurado elevará a 
la Junta de Clasificación, to 1hZ act..'.aciol1.es producidas, aC011
pañada;:.:; un acta final, ::?irmada po.;:' toúo sus ;:¡üembros y donde se 
eSlJecifica1'á la calificación obtenida po.:r; los concursante::.;; en ca
d.a Wl;' de 1:18 :pa:::'tes y sú- promedio. 

CH. L.A O:r:OStC"IOH 

r. oposición se realiz,,\r~ en el (:) :;,taoleci.ta.ien"Co, día y (lOra 
'lue fij la Junta de Ch3.sificación. ;;mnsis tirá en' i..Ula prl.li.=;-oa prác

' . .J d ( 2 \ . -" , ,. .,. ., "1t J.ca e,:,(.rl Ga ue 'os ) Horas e útu'ncl.').!:1 CW. ;:;,;e:::'8. ca.LlllCao.a uen
~ 1 " (,.." ~, ,',. 1 . _. - 1 dl· ••t ro ue os s ¡;e i) UlaS úaOl es lrillleo'la'cos lJoS"GerlQrea a e BU 

realizació.il salvo las c'ausale;:,¡ prevista..... en el ac6.1)ite C, aparta
do VII., Y una prue oral consistente en un coloquio ha.sta 
treinta (30) minutos por aspirante que caré. tom.a-ia dentro los 
siete (7) días .!.lábiles posteriores a la ific:::lción éJ.e la i.rue
ba práctica con Ola salve'J.ad anterior. 
11. Cada una tle partes de la j)rueba de oposición se califi 

..L~ O 5-0 t d' , t -.. t· .,cad a ae a plli'1 os y Lien ra curac el' el.11!lllla ':)rlO, Sl.011Ct:::: re
quisito indis.,':Jensable para su íllJrOoaci6n obtene.::.' no ::a.ell0G 25 
puntos en cada una de ellas. :El pr,omedio de laG dos (2) partos 
serú la oalifioaci6n c:efinitiva de la oyosición. 
III. El particips.nte rfue n.o ¿u,;Ísta a alGuna de las dos (2) par-

s la )l:'ui3oa o})osición, cualquiera sea 18. causa que lo 
ootive, quedr:ll'á eliminado del concurso. 
IV. A los docentes que partiCipan ~~Q la prueoQ. oJJosicióri y 
cl"v.e por es~.;a r~zón, no puedan asistir a sus obligaciones, no se 

•• o 
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les comlJutarán inasistencias a"v,rante 108 dÍ;:.:.8 q;'l..e 5..eban rendir. 
Las J1.L."1tas extenderán los comprobantes que certifiquen 1<8.9 fe
chas de rendición de cada parte. 
V. Du.rante la realización de tocl la prueba, la Junta asesorará 

. 	 ~ -,.. t; \ ," d' d'lo que se ref1.el"e a normac ~)e~rOCeO_ll(1.l('>l;¡.(). ¡,,(lemaS pon r8. a 1, 

siRión del Jurado todos los elem.entos necesarios para ola realiz, 
ción de las pf::l..rtos de la prueba. 
VI. La prueba yráctica consistirá en la redacción de dos informEt 
uno acerca úe los distintos aspectos del cargo concursado, y ot!' 
de la observación y crít;i}8. de una clase a elegir mediante sort: 
por los aspirantes. ;':;1 j-urado en rc.ayoría, deberá pre8enci8.r dicl' 
claco. 
VII. La calificación obtenida e,1 la lJrueba práctica será l>UJsta 
el.;. conocim.iento de los concursantes antes de rendir la lJrueba o· 
ral 
VIII. Los docentes que hayan aprobado la parte práctica deberá.'! 

rendir la prueba oral, que estará a cargo del mismo Jurado y pa

ra ello serán cOílvoc<idos por orden. alfabét'ico. 'llodos ~loo concur

santes podrán presenciarla. 

Los miembros del Jurado se abstendrán de manifestar su aprobaci 

o reprobación C011 respecto a las exposiciones durante el desar:. 

110 de1 co lo quio • 

IX" En el coloquio, el "Jurado evaluará la capacidad cJ'eativa pe·· 

ra el de~'3e~_l¡eño de la función y la iniciativa para resolver las 

tuaóiones especiales.planteadas. 

También interrogará sobre al~~os de los siguientes temas~ 


a} :E'unciones del cargo a que aSllÍra Y su relació}';, con la cOillun: 
rlad. 
b) ~e5islación escolar. 
e) Organización y aél..:ninistración escolar. 

1j'inalizado el coloquio el Jurado hará saber a cada concursante 
calific'ación obtenida en esta prueb~.J, oral. 
D. OR)Bj: I:J::RITO i)EB'INITIVC y LA E:LECCIOli LAS VAClu! 
l. Las Juntar.; de Clasificación elev.:lrrul los resul t1::tdos °fin~ües 
estos concursos antes del treinta de octubre del a:l1o en que se 
lizan, sin per'juicio de lo dispuesto en el acápi te C, a:partado' 

" 

y acálJite aH, a:s;artado I. 
11. Para establecer el arde!!.. de mérito defilütivo se procecleráa 
acuerdo con lo establecido en el artículo 26~ 

111. En ca:::.,o de empate en '8 uos o náG candidatos la prioridad 
deter-::..dnará 	en la forma excluyente que sigue ~ 

a) El mayor puntaje total de la prueba de oposición. 
b) ~l mayor puntaje en el curso (le ascenso. 

/¡i .". 
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c) el mayor l"illltaj e e.a rubro Otros Títulos y Cur
sos. 

eh) El ma~9r puntaje en el rubro .h.ntecedentes Cultu

rales y 1 edagógicos. 

d) El de mayor anti~edad en el escalafón del :',rea 

de la Educación a la que corresponda el .concu:'so. 

e) El d~ mayor antigüedad en ..a docenciq oficial. 

IY. La Junta de Clasificación notificará a cada par

ticipante el puntaje final obtenido. 

V. los aspirantes ganadores tendrán derecho, de acuer

do con el orden de mérito, a elegir la vacante en que 

deseal:'l'en ser propuestos. 

Pom:rán hacerlo por sí o por intermedio de. otra perso

na debidamente aut·orizada • tal fin será de aplicación
..el. 

lo prescripto en el apartado VII de la reglamentación 
>eran del artículo 17. 
y l.ia VI. PaFa la foroalización de la adjudicación de vacan~ 
:aeur-: tes ~7 18.s de.:>ignaciones regirán las disposiciones de 

los apartados X y XI de la reglament:;.:.ción .del artíc-¡;üo 
17. 

Art. 	7°.- Sustitúyese el texto de la Reglamentación del artículo 
31 del .......statuto del Docente Municipal el Clue quedará 
redactado de la siguiente forma: "Artículo 31-Reglamen
tación". 
1. Los traslados sólo podrán efectuarse dentro de la 
misma especialidad y ..nrea de la Educación y tendrán de
recho al mismo los docentes Clue al momento de la inscril 
ción, revistan como titulares en situación activa. 

'I1l1..mi':' 

11. El ~ersonal directivo y los maestros de grado titu
lares re escuelas de Jornada Simple que quieran acceder 
como titulares de Jornada Completa, sólo }odrán hacerlote la 
por traslado, de conformid~d con lo preceptuado en el 
'inciso ch) de este artículo. El personal directivo y 
los maestros de grado titulares de escuelas de Jornada 
Completa que quieran acceder como titulares de Jornada 
Simple, S910 podráp. hacerlo por traslado, previa ren~
cia a la diferencia presupuestdria de la Jornada Comp~e
ta al momento de la toma de Fosesión en su nueva ubica'á ae 
ción. 

Los docentes del Area Curricular de 1~terias Especiales
d se 
podrán acceder por traslado, a un cargo de mayor o igual 
cantidad de horas que el Clue desempeñan como titulares 

JI•• 



/ / ... 
o a un c de menor cc.ntidad de hO'ras, previa renunc a 

la diferencia presupues • 

No tendrán derecho al traslado los docentes que al 31 de 

diciembre de~ año en que se realice el concurso, se hallen 

en condiciones de obtener la jubilación ordinaria en su 

máximo porcentaje o ~e encuentren en peri~ .de permanen

cia. 

111. De las solicitudes de traslado. 

La solicitud se acompañará CO.1 las constanc que certifi 
quen la c.ausal invocada en el pedido de traslado. Las cer

·tificaciones extendidas por autoridades priv..das, solamen

te serán aceptadas en el caso que, por su índole no pudie

ran ser extendidas por autoridad oficial. 

IV. De la fecha de presentación y resolución. 

La solicitud deberá ser presentada del l° al 30 de abril 

de cada aí:o y las Juntas de Clasificación deberán eXl;edirse 

antes del 30 de junio de::;" mismo a-Go y elevarán l'LS ~actua


ciones a la Secretaria de Educación para 'el dictado de la Q 


resolución respectiva. 

V.. Trámite inicial. 

Los docentes presentarán las solicitudes en los lugares 

que fije la Superioridad. 

Cup~do el traslado se solicite a establecimientos situa

dos en jurisdicción de otras Juntas, la solicitud será 

remitida por la de origen a la que correspondiere, con 

la clasificG,ción por títulos y antecedentes de los pe

ticionantes. 

VI. Tratamiento por las Juntas. 

Las Juntas considerarán las solicitudes de traslado aten

diendo, como orden de ~rioridad para su tratamiento el 

establecido en los incisos del artículo 31. ~as Juntas 

tomarán la calificación de los solicitanteG realizada de 

e.cuerdo con lo establecido en :ha reglamentación del artí 

dulo 28 y elaborarán un solo stado en el que figurarán 

por orden de mérito todos los inscri1tos. Este listado 

se confeccionará·' sin discriminación o posesión de títu::" 

lo .• 

Cundo dos o mé~ docentes tuvieran igual orden de rito 

tendrá prioridad de elección·~el solicitante de mayor an

tigÜedad en el desempeño de la tarea docente en el Area 

a la que pertenece. De mantenerse el empate la prioridad 

se determinará por sorteQ. 


/ / .. 
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a Acordado el traslado el docente será notificado por 
el Superior jerárquico antes del 30 de noviembre del 

. ~"'é -lllJ.smo ano ~ 
len .¡\. solicitud del interesaclo", cuando mediaren causales 

que -la Superioridad considere justificadas, el tras 
lado podrá quedar sin efecto 'sieml're que el docente 
desista dea mismo antes del dia de eaección de vacan 
tes"Lfi " 

Art.,8!) 0- Sustit'Úyase el tex:t;o ele la reglarnentación del art!cu~r-

~n- ... 10 66 del Estatuto del Docente Municipal el que queda 
Le - ré: redactado de la siguiente formal IIArticulo 66 - 11e 

glámentaciónn" 
lo Inooripción j " 

'a) Ei aspirante que se inscriba en maS de un cargo o 
'se asignatura deberá presentar, segÚn 10 determine la 

cretaría d(~ Educación..., una solicitud por cada inscril2. 
a .. ción o UIla comprensiva de toáas ellas-.. . 

Los- aspirantes padran iJiscribirse en jurisdicción de 
las Juntas d.e Clas,;ificación de todas las J\..reas· de Edu 

'I'J 	 _",. ~ . _ . ~ , 

oacion donde deseen des~mpeñarse, con el l~ite de un 
(1) Distrito Escolar en el Area de la Educa~ión Prima 
ria; un (1) establecÍT.1Íento en el Area de la 1:~ducaci6n 
Post-Primaria y un (1) sector de Supervisión en el 
rea de la Educación del Adulto y del lA.dolescente. La 
inscripción tendrá validez para desempeñarse exclusiva 
mente en jurisdicción del llistrito Es-c~lar, estableci

~ 	 miento o ctor de ~upervisión donde se realice, sin
perjuicio de lo indicado en el primer párrafo. 
Los docentes titulares podrán inscribirse para desem 
peñar interinatos y suplenciás. :íIabtá los siguiente; 
pwríodos de inscripción~ , 
1) Del 10, al 30' de abril de cada año" 
2) Del 10 al 31 de marzo siguiente, con caracter com 
plementario y sólo para aquel1osodocentes que hUbie
ran obtenido el t~tulo con posterioridad al primer p~ 
r:!odo~de inscr~pción. 
19uah:ente podrán inscribirse los docentes que habien 
do sido calificados con títulos habilitantes o su'ole 
torios, obtuvieron en el mismo lapso u..'1 título de vali 
dez superior .. 

1> "ji 

" 
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1/3) En el período que fije la cTetaría de E~uc~ 

ción, en ca~s en que, por razones de mejor pres 
tación de servicioi sea justifitrado para docentes 
que no se hayan inscriptos en los per~pdos señalados 
en los puntos 1) Y 2 ),0 
b) El. aspirante hará constar en la o las solicitudes". , 
que presenteJlos t+tulos y antecedent~s valorables 
que acrj1IDta, cargo'S, clases semanales, turnos y esp~ 
cialidad en la que aspira desempeñarse y s~ percí 
be al~ beneficio jubilatorio~ . 
La. docÚ::lentación deberá presentarse segÚn 10 estable 
cido e~ el Apartado l de la Reglamentaci6n del 'artf 
culo 17 .. 
lIó Listadoo , 
a) La Junta de Clasificación confeccionará los' lista 
dos des "' 
1) Titulares que aspiren ~ interinatos o suplencias 
en un segundo cargo, segÚn las disposiciones de la r~ 
Elamentaci~n del artículo 190 
2) áspirantes a interinatos y suplenCias segÚn las dia 
posic,;iones de la reglamentación del art:fculo 17. 
E~ el Area de la Educación Primaria se confeccionará 
además listados donde figuren titulares de jornada sim . 
pIe que aspiren a interinatos y suplencias en jornada 
completao 

° Tedoa los listados de esta Area deberá~ realizarse de 
acuerdo con lo establecido ep. el Apartado IV ele la r~ 
glamentación del ar~ículo 17. 
Los list~dos r ord~n de mérito de todas las jerárqui 
as'confeccionados cada año por las Juntas de Clasifica 
ci6n L~cent~, conservarán su vigencia hasta la publica 
ci6n de los listados corre$pondientes al año,siguiente 
del de su vigencia original, exclusivamente a los efec 
tos del otot-gam.icnto de cargos C01'1 carácter de inter:i 
nos y suplentéso , 
3) Producida la inscripción para interinatos y suplen 
cias en el período del 10 al, 31 de marzo con los aspi 
rantes que hubieren obtenidó su título docente u otro
de validez superior al, presentado en su oportunidad, 
con pO$terioridad al" anterior período de inscripción 
(1 () al 30 de abril de cada 8210), conforme al punto 2 
del inciso a) de la reglamentación del artículo 66, 

o+as respectivas Juntas elaborarán y publicarán a la 
mayor brevedad los listados complementarios por orden 
de m~rito de dichos aspirantes .. 
naciones seg'Ún el orden de 

rios deberán agotarse los de 

tre el l@ y el 30 de 

Para ei'ectua.r las desiB, 
estos listados complementa 

los o.ocentes inscriptos-en
abril del año "anterior. -

. 11•. 
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A los efectos de la aplicación de las disposiciones contenidas 
en las normas reglamentarias de este inciso: 
a) I~ntendrán su vigencia los listados por orden de mérito con
feccionados y publicados éCJ.artualmente por las Juntas de Clasifi 
cación Docente, hasta la publicación~e los listados definiti 
vos correspondientes ~ año siguiente/de su vigencia originalo 
b) La clasificación de todos los aspirantes se realizará con los 
antecedentes obrantes en la Juntao 
1) Al 31 de marzo de~ año de la in3cripción, para los aspirantes 
inscriptos en el períQdo señalado en el punto 1 inciso a), Apar
tado lo ' 
2) Al 31 de marzo del año de la inscripción, en el períOdO señalado 
en el punto 2, inciso a), ApartadoI. 

'c) Cump~ido el períOdo de rectificaciones, 'se confeccionarán los 
listados definitivos por orden de mérito, los que deberán encon
trarse en las' sedes escolares mencionadas en el incis.o a) del Apar
tado I, ~~tes del 31 de octubre del año en que se realizó la ins
cripción, para los que la formalizararl en abril y antes del 31 de ju
lio para los inscriptos en marzo. 
En caso de realizarse inscripciones en los términos señalados en 
el punto 3, inciso a), Apartado I, los listados definitivos por 
orden de mérito, deberán encontrarse en las sedes escolares men
ciOna&as en el inciso a) del Apartado I, dentro de los veinte (20) 
díaey' cumplido el período de rectificación. . 
eh) En caso de error u omisión de la c~asificación de los aspiran
tes," los interesados deberán concurrir a la Junta de Clasificación 
respectiva para presentar su reclamo de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 50. La Junta de Clasificación hará notifica~ al re
currente de la resolución tomada con respecto a su reclamo. 
d) Las autoridades escoQares correspondientes serán responsables 
de la exhibición inmediata y permanente de los list~dos. 

III. 
a) Farapoder desempeñarse como interino o suplente deberá acredi

tar su capacidad psicofísica con el certificado respectivo exten

dido por el Servicio Médico Municipal. 

b) La autoridad escolar respectiva designará de acuerdo con el si 

guiente orden: cuatro (4) aspirantes sin cargo y a continuació~ un 

(1) titular. 
En el área de la Educación Primaria tendrán prioridad los titula
res de Jornada Simple para la elección de las vacantes de Jornada 
crompleta designándosettJ) mujeres y a continua~ión un (1) var6no 

Cubie~as estas vacantes o agotado el listado anterior, el orden 
de designaci6n será el siguiente: tres (3) mujeres y un (1) varón 
de la lista de aspirantes sin cargo y a continuación una (1) mujer 
de la lista de titulares aspirantes a un segundo cargo; luego tres 

11';'0 o 
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(3) mujeres y un (1) var6n ~e la lista de aspirantes sin cargo ya 
continuación un (1) var6n dJ~ista de titulares aspirantes a un, I 

I 

I segundo cargo. 
I c) Las vacantes y las suplencias que se produzcan durante el perio

do lectivo , serán cubiertas en el menor plazo posibleo 
ch) No podrá desempeñarse simultaneamente más de un interinato o su· 
plencia excepto que se hubieseq otado los listados, en cuyo caso 
podrá designarse aspirantes srl do cargo • 
d) Los docentes deberán tomar posesión en forma inmediata • 
e) Los docentes que renuncian antes de completar el interinato o su
plencia para el que fue'ron designados , ·los aspirantes que no se 
presentaran en el momento de la designación ~ los que.no acepvanm 
el cargo que se les ofreciera, salvo que la no aceptaci6n fuera. por 
incompatibilidad horaria, pasar~ a integrar otro listado por orn~ 
de m~rito que será utilizado una vez agotado el listado anterior. A
quellos que no se presentaran a tomar posesión y no lo justificarM 
dentro de las veinticuatro (24) horas, no podrán volver a ser desig' 
nados durante ese año. 
f) En los establecimientos de todas las Areas de la Educación pam 
los cuales no hubiera incripto para cubrir los interinatos o suple¡;· 
cias, los Directores del Área podrán proponer a la Junta de Clasif'; 	
ficaciónaspirantesal margen del listado y la Junta procederá a 
clasificarlos de inmediato. 

IV. 	Duración de interinatos y Suplencias: 
a) Cuando durante el desempeño de una suplencia de horas de clase 
o cargo , se produjera la vacancia de los mismos, el sup¡ente pa

sará automáticamente a revist;::~r como interino. 

El suplente que cesare tendrá prioridad para volver a ser desigM

do al frente del mismo grupo de alumnos en igual asignatura, clases 

semanales o cargo, durante el mismo perédo escolar siempre que a eg 


momento no se encontrase desempeñando otra suplencia o interinato, 

b) Cuando el docente interino o suploote cesare por quaJ.quier causal 


pasará a ocupar en el listado el lug~r correspondiente a su pun
taj e y se tendrá en cuenta para futuras designaciones inmediatamente 
de producido éste, durante el año lectivo en que opera su cese. 
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Art.9°- Derógase el puntoá,del cap.B del apartado II de la 
Reglamentación del art.17o- § 

Art.lOO- Derógase el apartado 11 de la reglamentación del art. 
67.

Art.llO- El presente Decreto será refrendado por los Señores 
Secretarios de Educación y General de la Intendenciao

Art.12°- Dése al Registro Municipal~ publ$quese en el Boletin 
Municipal, y pase para su conocimiento y demás efectos a las 
Direcciones Generales de Educación y de Administración (D1rec
ción Administrativa Doc~u~e) y a las Juntas de, Clasificación 
de todas la áreas.

DECRETO N°· 02754 ~~~-

::> 
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